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ACUERDO No. PSAA05-3031 DE 2005

(Septiembre 8)

“Por el cual se establece el formato de resultados de sesiones de Sala Administrativa de los Consejos Seccionales de la Judicatura”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, especialmente la contemplada en los numerales 12 y 13 del artículo 85 de la ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 24 de agosto de 2005.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Formato de resultados de Sala. Para efectos de sistematizar, controlar y hacer el seguimiento de los resultados y decisiones de las deliberaciones de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, las respectivas Secretarías diligenciarán el “Formato de resultados de Sala”, en el que se registrarán, de manera sucinta, las decisiones que se adoptan para cada uno de los puntos del orden del día.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Variables del Formato de resultados de Sala. El Formato contiene las siguientes variables: 

1. Grupo: En esta variable se registra el tipo de asunto y la dependencia o sección que lo gestiona, por ejemplo, si el asunto es de la Secretaría de la Sala, informes de Presidencia, asuntos de carrera judicial, entre otros.

2. Código en el orden del día. Para facilitar la gestión documental de los temas, se registrará el código alfanumérico que corresponda al asunto en el orden del día, ejemplo: A,B.C…B1, B2,,,,etc.

3. Sentido de la decisión: se registra el concepto síntesis de la decisión v.gr: aprobado, aplazado, solicitud de soporte, negado, trasladado o remitido, etc.

ARTÍCULO TERCERO.- Diligenciamiento del Formato. El Formato se registra en hoja electrónica y debe estar diligenciado al finalizar cada sesión de la Sala Administrativa y remitido a más tardar el día siguiente por correo electrónico a la Secretaría de la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, para su publicación en la intranet de la Rama Judicial, para conocimiento de los usuarios de la misma, según los perfiles de seguridad apropiados, y a las instituciones directamente comprometidas con las decisiones adoptadas.

ARTÍCULO CUARTO. Control y seguimiento.- El Formato de resultados de Sala se constituye en una herramienta para que las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales lleven un control sistemático, actualizado y exacto de las decisiones adoptadas y su ejecución, puesto que los asuntos aplazados o pendientes deben, necesariamente, tener un registro de salida en Salas posteriores.

ARTÍCULO QUINTO.- Acceso a la información.- El Formato de resultados permite que las diferentes dependencias del Consejo Superior de la Judicatura y de los Consejos Seccionales puedan conocer los asuntos, sentido y cumplimiento de las decisiones de las Salas Administrativas, coadyuvando en el logro de transparencia, eficiencia y publicidad de la administración.

ARTÍCULO SEXTO.- implementación. El Formato de resultados de Sala, cuyo formato se anexa al presente Acuerdo, será incorporado en programa Excel por las respectivas Secretarías de Sala Administrativa de los Consejos Seccionales y comenzará a ser diligenciado en las Salas que se realicen a partir del día quince (15) de septiembre  de 2005. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO

Presidente
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TABLERO DE RESULTADOS DE LA SESION DE SALA CELEBRADA EL DIA                                 DE 2005

	GRUPO
	DECISION


	TRASLADO


	A. 
VERIFICACION DEL QUORUM.
	Verificado el quórum deliberatorio y decisorio se dio comienzo a la sesión.
	

	ORDEN DEL DÍA

	
	
	

	B.
ASUNTOS DE LA SECRETARIA

	
	
	

	
	
	

	C.-
INFORMES DE PRESIDENCIA

	
	
	

	D.-
 ASUNTOS DE LA UNIDAD DE AMINISTRACION DE CARRERA JUDICIAL.

	
	
	

	E.-
LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES  MAGISTRADOS.
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